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Quito, 30 de marzo del 2015 Y 

Señora A 

SANDRA PATRICIA JÁCOME MERA 

Ciudad.- 

De conformidad con la Junta Universal de Accionistas, a compañía 
UNIVERSOLOGISTIC S,A.,.realizada el 30 de marzo de 2015, le comunico que 
tsted ha sido designada como PRESIDENTE de la compañía. El período de duración de 

su cargo es de dos (2) años. 
dE A XAÉÁ 2, 

La compañía UNIVERSOLOGISTIC S.A. se constituyó, el 19 de octubre del 2010, al, 

el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, y fue aprobada por 

resolución de la Superintendencia de Compañías No. SC.1J.DJC.Q.10.004723 del 29 de 

octubre del 2010, con Inscripción N3672 Ye S de noviembre del 2010. > 
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Atentamente, 

l, tantito Doo 
GLADYS GARITA MERA ALBAN 

GERENTE GENERAL 

C.C. 170268273-1 

> 
Acepto el cargo de fresidente y prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al Estatuto 

Social. Quito, 30 de marzo del 2015. Y 

  

PRESIDENTE 
C.C. No. 171194067-4 -
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36757 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12318 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIVERSOLOGISTIC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JACOME MERA SANDRA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN 1711940674 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N? 3672 DEL: 05/11/2010 NOT. 14 DEL: 19/10/2010.- JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

  

FECHA DE TO,A6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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a E AB. TANYA PATRICIA HU TARO JARAMILLO" '(DELEGABA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

> REGISTRADOR MERCANTIL Sel CApITÓN QuIí 8 
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